
LEY DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS 
(Ley No. 99-44) 
 
 
EL CONGRESO NACIONAL 
 
Considerando: 
 
Que de conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política de la República, la 
investigación científica y tecnológica deberá llevarse a cabo en las universidades y 
escuelas politécnicas y otros órganos de educación superior en coordinación con los 
sectores productivos; 
 
Que es deber del Estado estimular la investigación científica y tecnológica, en especial 
aquella que contribuya al progreso económico y social del país; 
 
Que es necesario promover una mayor interacción entre el sector privado y la 
universidad para que ésta contribuya a encontrar las soluciones técnicas que 
necesitan los procesos productivos; 
 
Que es conveniente dar incentivos a los profesionales ecuatorianos y en especial a los 
profesores e investigadores universitarios para que contribuyan al máximo de su 
capacidad en beneficio de la labor académica e investigativa; y, 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente: 
 
LEY DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS 
Art.  1.-  Los consejos universitarios o los organismos equivalentes de cualquier 
denominación de las universidades, escuelas politécnicas, institutos superiores y 
tecnológicos reconocidos legalmente podrán crear, mediante resolución, Centros de 
Transferencia y Desarrollo Tecnológico (CTT) adscritos a dichos establecimientos, los 
mismos que tendrán autonomía administrativa, económica y financiera en los términos 
que establezca la presente Ley, sin perjuicio de los institutos y otras dependencias que 
hayan creado o creen los centros de educación superior, en virtud de su autonomía, 
para realizar o promover la investigación. 
 
Dicha resolución se comunicará al Servicio de Rentas Internas, al Consejo Nacional de 
Universidades y Escuelas Politécnicas, a la Contraloría General del Estado y a los 
organismos de desarrollo del país, para los efectos de esta Ley. 
Art.  2.-  Los Centros de Transferencia y Desarrollo Tecnológico tendrán como fines: 
 
a) Promover la investigación científica y tecnológica; 
 
b) Propiciar la creación o el mejoramiento de laboratorios, gabinetes u otros medios 
idóneos para la investigación en los centros de educación superior; 
 
c) Establecer y mantener la cooperación de los establecimientos de educación 
superior con las empresas privadas y públicas nacionales en el desarrollo de 
tecnologías; 
 
d) Colaborar con organismos, instituciones o empresas públicas y privadas extranjeras 
para la transferencia y adaptación de tecnologías a las necesidades del país; 
 



e) Buscar soluciones por parte de los establecimientos de educación superior a los 
requerimientos técnicos y tecnológicos que planteen los sectores productivos y 
sociales del país; 
 
f) Diseñar proyectos de desarrollo, participar en su ejecución y evaluarlos; 
 
g) Organizar programas de promoción y difusión de estrategias y de resultados; y, 
 
h) Desarrollar cursos de capacitación, asesorías y consultorías. 
Art.  3.-  Para el cumplimiento de sus fines, los centros podrán: 
 
a) Contratar con el mismo establecimiento de educación superior al que pertenecen, o 
con otros establecimientos de educación superior o de investigación, el uso de 
equipos, laboratorios, granjas experimentales o facilidades similares o cualquier bien 
mueble o inmueble que siendo de propiedad del establecimiento de educación 
superior, o estando en usufructo de éste, puedan servir para el fomento y desarrollo de 
investigaciones científicas o tecnológicas. El pago por el uso de los equipos y más 
bienes objeto del contrato no podrán ser menor a los costos de mantenimiento y 
reposición de los bienes contratados; 
 
b) Suscribir contratos con centros de investigación o laboratorios públicos o privados, 
con empresas públicas o privadas, con organismos o entidades del sector público, 
sean del Ecuador o del extranjero, siempre que dichos contratos estén relacionados 
con los fines y objetivos de los centros; 
 
c) Administrar los recursos económicos que se deriven de la investigación científica y 
tecnológica, incluyendo los provenientes de derechos intelectuales. Los centros de 
educación superior a los que están adscritos los Centros de Transferencia y Desarrollo 
Tecnológico participarán de los beneficios económicos que se deriven de la 
investigación en un porcentaje no menor al quince por ciento (15%) del valor de los 
contratos, cantidad que será invertida exclusivamente en investigaciones científicas y 
tecnológicas; y, 
 
d) Contratar con personas naturales, especialmente profesores o catedráticos y 
estudiantes, la prestación de servicios profesionales que sean necesarios tanto para la 
macha administrativa del centro como para el desarrollo de los procesos de 
investigación o la realización de un proyecto de investigación y la transferencia de 
tecnologías. En todo caso, los profesores universitarios o cualquier otra persona 
contratada por los centros tendrán derecho a tener beneficios económicos personales 
independientemente de la relación laboral que mantengan con cualquier 
establecimiento educativo, sometiéndose, en todo caso, a las disposiciones 
institucionales. 
Art.  4.-  El Centro, para iniciar su funcionamiento recibirá una sola y exclusiva 
aportación de la institución educativa superior que lo haya creado, a la que se sumará 
el aporte que hayan conseguido sus promotores, constituyéndose así el capital 
fundacional. Los Centros de Transferencia y Desarrollo Tecnológico se regirán por el 
principio de autofinanciamiento, y por lo tanto no podrán participar de rentas 
provenientes del Presupuesto General del Estado. 
Art.  5.-  Los Centros de Transferencia y Desarrollo Tecnológico podrán ser 
beneficiarios de la disposición constitucional constante en el artículo 72 y sus 
transacciones financieras estarán sujetas al mismo tratamiento tributario establecido 
para los centros de educación superior por Ia Ley de Régimen Tributario Interno. 
 



El representante legal o máximo personero del centro será solidariamente responsable 
con el representante legal de la empresa que se acoja a los beneficios aquí 
establecidos, en caso de comprobarse su utilización fraudulenta.  
Art.  6.-  Cuando un bien mueble susceptible de ser depreciado, sea adquirido por una 
empresa para ser utilizado en un Centro de Transferencia y Desarrollo Tecnológico 
para un proyecto de investigación, la empresa lo podrá depreciar en tres (3) años. 
 
El Servicio de Rentas Internas aceptará como únicos justificativos para que la empresa 
pueda acogerse a este beneficio: 
 
a) Una declaración notarizada del representante o máximo personero del Centro 
certificando la utilización de dicho bien para efectos de investigación científica y 
tecnológica; y, 
 
b) Una copia del contrato celebrado entre el Centro y la empresa en el cual se estipule 
la utilización del respectivo bien sujeto a la depreciación acelerada. 
 
El representante legal o máximo personero del Centro será solidariamente 
responsable con el representante legal de la empresa que se acoja al beneficio aquí 
establecido en caso de comprobarse su utilización fraudulenta. 
Art.  7.-  Los centros estarán obligados a mantener estados financieros actualizados, 
de acuerdo a los principios contables generalmente aceptados. Los proyectos de 
investigación o desarrollo tecnológicos deberán tener su propia contabilidad, indicando 
todos los ingresos y egresos que dichos proyectos generen. 
Art.  8.-  Los centros deberán presentar anualmente a los consejos universitarios, o a 
los órganos equivalentes del respectivo establecimiento de educación superior, a la 
Contraloría General del Estado y al Servicio de Rentas Internas, un estado auditado de 
todas las operaciones realizadas durante el año fiscal. 
 
Dichas auditorías deberán ser ejecutadas por cualquiera de las empresas auditoras 
autorizadas en el Ecuador para la realización de auditorías externas a las entidades 
financieras. 
Art.  9.-  La Contraloría General del Estado podrá practicar auditorías y exámenes 
especiales con respecto al manejo de los fondos públicos que hayan sido asignados a 
un proyecto determinado y de las aportaciones que se hagan de conformidad con el 
artículo 5 de esta Ley. 
 
El consejo universitario o su equivalente podrá solicitar cuando lo considere 
conveniente a la Contraloría General del Estado o a otros organismos que realicen 
auditorías financieras, técnicas o exámenes especiales de los Centros de 
Transferencia y Desarrollo Tecnológico. 
Art. 10.- Los Centros elaborarán anualmente sus presupuestos de conformidad con lo 
que disponga el respectivo reglamento. 
Art. 11.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Pleno del Congreso Nacional del Ecuador, a los nueve días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 
 
 
FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA LEY DE LOS CENTROS DE 
TRANSFERENCIA Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS 
 
1.- Ley 99-44 (Suplemento del Registro Oficial 319, 16-XI-99) 


